
 

*202632302618751* 
SCTT 

202632302618751 
Informacion Publica 

Al contestar Cite el No. de radicación de este Documento 

 

1 

Este documento está suscrito con firma mecánica autorizada mediante Resolución No. 320 de diciembre 4 de 2020 
 

PA01-PR15-MD01 V4.0 
Secretaría Distrital de Movilidad 

Calle 13 # 37 - 35 
Teléfono: (1) 364 9400 
www.movilidadbogota.gov.co 
Información: Línea 195 
 

Para la SDM la transparencia es fundamental. Reporte hechos de soborno en www.movilidadbogota.gov.co 

Bogotá D.C., marzo 17 de 2026 
 
Señor(a) 
ANÓNIMO 
Publicar en cartelera 
Bogota - D.C. 
 
REF: RESPUESTA SDQS - 1660732026 
 
Cordial saludo,       

 

Dando cumplimiento a lo señalado en el Decreto Distrital 652 de 2025, Por medio 

del cual se expide el Decreto Único del Sector Movilidad, donde, en su artículo 27 

se determina para la Subdirección de Control de Tránsito y Transporte, entre otras, 

las funciones de: “1) Ejecutar las políticas, planes, programas y proyectos 

relacionados con el control de tránsito y el transporte, 2) Coordinar y ejercer el 

control de tránsito y transporte de los diferentes actores viales, 3) Coordinar, hacer 

seguimiento y disponer de los recursos necesarios para los operativos de control; 

(…)”, es pertinente mencionar que, de acuerdo con las competencias anteriormente 

comentadas, esta entidad tiene como objetivo verificar las condiciones de seguridad 

y cumplimiento de las disposiciones legales en materia de tránsito y transporte por 

parte de los diferentes actores viales, a través de operativos de control desarrollados 

con la Seccional de Tránsito y Transporte de Bogotá y el Cuerpo de Agentes Civiles 

de Control de Tránsito y Transporte, en la ciudad de Bogotá. 

 

Bajo este contexto y con el fin de atender su comunicación donde relaciona el uso 

inadecuado del espacio público, principalmente de los andenes ubicados en el 

corredor vial de la Av. Guayacanes de la localidad de Kennedy, donde algunos 

usuarios viales transitan en vehículos motorizados haciendo uso del espacio 

destinado para el transito exclusivo de peatones y cometen infracciones que afectan 

la seguridad vial, se informa que la SDM mediante la Subdirección de Control de 

Tránsito y Transporte continuamente programa y coordina operativos de control en 

vía enfocados en sancionar a usuarios que presentan conductas de desacato a las 
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normas, dispositivos y señales de tránsito, dichas actividades son ejecutadas por la 

Seccional de Tránsito y Transporte de la Policía Metropolitana de Bogotá y el 

Cuerpo de Agentes Civiles de Tránsito y Transporte, ellas tienen como fin reducir la 

exposición al riesgo que representa para los diferentes actores viales vulnerables 

este tipo de comportamientos.  

 

Ilustración 1 Distribución órdenes de comparendo, corredor Av.Guayacanes entre 

Calle 43 Sur y Carrera 72

 
Fuente: Elaboración propia SDM 

Los resultados obtenidos se encuentran consolidados en la siguiente tabla donde 

se puede evidenciar el total de comparendos emitidos y el resumen de las conductas 

con mayor recurrencia: 
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Tabla 1 Top 10 Infracciones, Av. Guayacanes entre Calle 43 Sur y Carrera 72 

2025 
Código 

Infracción 
Descripción Cantidad 

C31 
No acatar las señales o requerimientos impartidos por los 
agentes de tránsito. 

943 

C35 

No realizar la revisión técnico-mecánica en el plazo legal 
establecido o cuando el vehículo no se encuentre en adecuadas 
condiciones técnico-mecánicas o de emisiones contaminantes, 
aún cuando porte los certificados correspondientes. Además el 
vehículo será inmovilizado. 

609 

C14 
Transitar por sitios restringidos o en horas prohibidas por la 
autoridad competente. Además, el vehículo será inmovilizado. 

559 

C24 
Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el 
presente Código. 

515 

D05 

Conducir un vehículo sobre aceras, plazas, vías peatonales, 
separadores, bermas, demarcaciones de canalización, zonas 
verdes o vías especiales para vehículos no motorizados. En el 
caso de motocicletas se procederá a su inmovilización hasta 
tanto no se pague el valor de la multa o la autoridad competente 
decida sobre su imposición en los términos de los artículos 135 y 
136 del Código Nacional de Tránsito. 

288 

D01 

Guiar un vehículo sin haber obtenido la licencia de conducción 
correspondiente. Además, el vehículo será inmovilizado en el 
lugar de los hechos, hasta que éste sea retirado por una persona 
autorizada por el infractor con licencia de conducción. 

285 

C02 Estacionar un vehículo en sitios prohibidos. 254 

B03 

Conducir un vehículo sin placas, no portarlas en el extremo 
delantero o trasero, portarlas con obstáculos o en condiciones 
que dificulten su plena identificación, portar en el lugar destinado 
a las placas, distintivos similares a éstas o que la imiten, o que 
correspondan a placas de otros países o, sin el permiso vigente 
expedido por autoridad de tránsito. 

241 

D02 
Conducir sin portar los seguros ordenados por la ley. Además, el 
vehículo será inmovilizado. 

239 
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Código 
Infracción 

Descripción Cantidad 

G02 

Los peatones y ciclistas que no cumplan con las disposiciones de 
este código, serán amonestadas por la autoridad de tránsito 
competente y deberá asistir a un curso formativo dictado por las 
autoridades de tránsito. La inasistencia al curso será sancionada 
con arresto de uno (1) a seis (6) días. 

190 

Otras infracciones 1353 

TOTAL 5476* 

Fuente: QLIK-SDM, Dispositivos de apoyo en vía, *Corte al 31 de Diciembre 
 

2026 
Código 

Infracción 
Descripción Cantidad 

C31 
No acatar las señales o requerimientos impartidos por los 
agentes de tránsito. 

312 

C35 

No realizar la revisión técnico-mecánica en el plazo legal 
establecido o cuando el vehículo no se encuentre en adecuadas 
condiciones técnico-mecánicas o de emisiones contaminantes, 
aún cuando porte los certificados correspondientes. Además el 
vehículo será inmovilizado. 

128 

C14 
Transitar por sitios restringidos o en horas prohibidas por la 
autoridad competente. Además, el vehículo será inmovilizado. 

125 

D05 

Conducir un vehículo sobre aceras, plazas, vías peatonales, 
separadores, bermas, demarcaciones de canalización, zonas 
verdes o vías especiales para vehículos no motorizados. En el 
caso de motocicletas se procederá a su inmovilización hasta 
tanto no se pague el valor de la multa o la autoridad competente 
decida sobre su imposición en los términos de los artículos 135 y 
136 del Código Nacional de Tránsito. 

70 

D01 

Guiar un vehículo sin haber obtenido la licencia de conducción 
correspondiente. Además, el vehículo será inmovilizado en el 
lugar de los hechos, hasta que éste sea retirado por una persona 
autorizada por el infractor con licencia de conducción. 

64 
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Código 
Infracción 

Descripción Cantidad 

C24 
Conducir motocicleta sin observar las normas establecidas en el 
presente Código. 

59 

B03 

Conducir un vehículo sin placas, no portarlas en el extremo 
delantero o trasero, portarlas con obstáculos o en condiciones 
que dificulten su plena identificación, portar en el lugar destinado 
a las placas, distintivos similares a éstas o que la imiten, o que 
correspondan a placas de otros países o, sin el permiso vigente 
expedido por autoridad de tránsito. 

50 

D03 

Transitar en sentido contrario al estipulado para la vía, calzada o 
carril. En el caso de motocicletas se procederá a su 
inmovilización hasta tanto no se pague el valor de la multa o la 
autoridad competente decida sobre su imposición en los términos 
de los artículos 135 y 136 del Código Nacional de Tránsito. 

49 

D02 
Conducir sin portar los seguros ordenados por la ley. Además, el 
vehículo será inmovilizado. 

49 

G02 

Los peatones y ciclistas que no cumplan con las disposiciones de 
este código, serán amonestadas por la autoridad de tránsito 
competente y deberá asistir a un curso formativo dictado por las 
autoridades de tránsito. La inasistencia al curso será sancionada 
con arresto de uno (1) a seis (6) días. 

35 

Otras infracciones 204 

TOTAL 1145* 

Fuente: QLIK-SDM, Dispositivos de apoyo en vía, *Corte al 28 de Febrero 

 

Sea oportuno mencionar que la Guía de Buenas Prácticas de Gestión  y Control de 

Tránsito y Transporte detalla la estrategia para priorizar, planificar, programar y 

hacer seguimiento a los operativos de control en la Ciudad, la Subdirección de 

Control de Tránsito y Transporte determina los sectores a intervenir a través de un 

proceso de análisis de información que parte de la geo referenciación de zonas o 

puntos en los que se han evidenciado problemáticas, para una posterior evaluación 

de criterios técnicos que permiten identificar por proximidad de puntos las áreas 

críticas por localidad, y de esta forma establecer un nivel de prioridad para la 
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programación de intervenciones, aunado a esto el grupo operativo de la 

Subdirección de Control de Tránsito y Transporte evalúa periódicamente la 

información, realiza el seguimiento y de esta forma conoce la evolución de las zonas 

intervenidas en un periodo de tiempo para establecer mitigación, eliminación y/o 

traslado de la problemática.  

 

Adicionalmente, la ubicación, instalación y ejecución de las diversas actividades de 

control implementadas por la Secretaria Distrital de Movilidad están sujetas a las 

solicitudes realizadas por la comunidad e identificación de patrones de conducta 

que incentivan el desacato a las normas de tránsito y transporte por parte de la 

ciudadanía; es así como se clasifican por enfoque, siendo este componente el que 

indica que tipo de actividad de control es requerida, dicho lo anterior se presenta 

registro fotográfico de algunas ubicaciones en la Av. Guayacanes donde se ha 

realizado el control de vehículos transitando sobre la acera,  

 

Av. Guayacanes con calle 54 sur (fotos del viernes 13 de marzo de 2026) 
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Fuente: CACTT-SDM,2025. 

 

Vale la pena recordar que todos los actores viales deben acatar las normas 

consignadas en el Código Nacional de Tránsito Terrestre -Ley 769 de 2002-, 

específicamente: 

  

“Artículo 55. Comportamiento del conductor, pasajero o peatón. Toda persona 

que tome parte en el transito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse 

en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo a las demás y debe 

conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean aplicables, así como 

debe obedecer las indicaciones que le den las autoridades de tránsito…” 

 

Es pertinente resaltar que se seguirán adelantando acciones de control en toda la 

malla vial de la ciudad conforme a la atención de las diversas problemáticas que 

se requieran intervenir; por tanto, los lugares o ubicaciones priorizadas varían por 

meses, días y hora. 
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Por lo demás, La Secretaría Distrital de Movilidad, mediante la Subdirección de 

Control de Tránsito y Transporte queda atenta y dispuesta a atender cualquier 

inquietud y solicitud que permita mejorar las condiciones de movilidad en la ciudad. 

 
Cordialmente, 

  
Jack David Hurtado Casquete 
Subdirector de Control de Transito y Transporte 
Firma mecánica generada en 17-03-2026 09:53 AM 

 
 
 
cc Miguel Angel Cifuentes Rojas - Subdirección de Control de Transito y Transporte 
Revisó: Sandy Tatiana Rico Doncel – Subdirección de Control de Tránsito y Transporte 
Elaboró: Luisa Fernanda Buitrago Parra -Subdirección De Control De Transito Y Transporte 
 
  


